CONCURSO NACIONAL DE ANTEPROYECTOS 

PARA LA AMPLIACIÓN Y REFUNCIONALIZACIÓN

DE LA SEDE DEL DAMSU UNCUYO

COMUNICADO DE ASESORÍA Nº 3

	PREGUNTA

SR ASESORES

 

1) PORQUE EN EL PROGRAMA PIDEN 57 M2 PARA LABORATORIO ,SIENDO QUE EN LA ACTUALIDAD EL ÁREA DESTINADA A TAL FIN ES DE 124.72 M2(CALCULADO SEGUN PLANOS PROVISTO POR USTEDES)

 

SIENDO QUE TODO AUMENTA DE SUPERFICIE ,¿PORQUE EL LABORATORIO SE ACHICA EN LA MISMA?

 

¿ESTOY EQUIVOCADO CON MI PREGUNTA?

  DESDE YA MIL GRACIAS







RESPUESTA

1.- Efectivamente el programa prevé para el laboratorio de análisis clínicos una superficie total de 57 m2. El pedido fue solicitado por el Bioquímico que está a cargo de dicho servicio.

2.- El mismo prevé una superficie menor a la del laboratorio que incluye el proyecto original atento a que éste último tiene treinta años de antigüedad y en ese tiempo la tecnología que se aplica en las determinaciones de los análisis clínicos ha evolucionado mucho de manera que con mucho menos espacio se prestan los mismos servicios 

PREGUNTAS

	
 estimados colegas

 

Es posible me aclaren  los siguientes temas

 

1) En todos los concursos suelen aclarar la forma de la presentacion ,¿en las laminas 

   cual  es el eje "x" y cual el "y" ,generalmente esto lo piden para facilitar el trabajo del 

   jurado

 

2) ? Se considera el norte donde esta en los planos enviados por ustedes ?

 

3) ¿Es posible contar con fotos de los interiores ? ,es fundamental para evaluar el estado 

    del edificio y como se utiliza

 

4) Por las fotos exteriores ,parece que el acceso principal es en la posicion opuesta en 

    que figura en las plantas enviadas por ustedes ¿por donde se accede?

 

5) El aire luz existente esta cubierto ,actualmente ?

 

6) ¿ En la actualidad no se ven sanitarios para publico en general?

 

7) ¿En las bases no se especifican los sanitarios requeridos? ,quedan a criterio del 

     proyectista?

 

8) ¿Se puede utilizar el sector donde estan proyectados los baños generales ,que en la 

    realidad no se han construido ,y que tipo de instalaciones hay enterradas en dicho

    lugar ?

 

9) La escalera que estan en los planos enviados (planta) del lado del SER ¿estan

   construidas? de ser asi   ¿a donde lleva? 

 





RESPUESTAS
1.- Se modifican las dimensiones de las láminas establecidas en el artículo 13º inciso 2 y se las establece en 60 cm por 80 cm. Las mismas se presentarán en forma apaisada con los lados perimetrales de los edificios existentes paralelos a los bordes de las láminas y el Norte ubicado a la derecha.

2.- El Norte magnético está exactamente consignado en el relevamiento planialtimétrico.

3.- En un archivo adjunto se envían fotos interiores.

4.- El acceso principal de afiliados está ubicado en el centro del borde Este del edificio principal.

5.- El patio de aire y luz está parcialmente construido ocupando tres módulos estructurales (12,00 metros) a partir de la circulación occidental y dos módulos (8,00 metros) a partir de la circulación oriental.

6.- No hay sanitarios para público, se utilizan cuatro sanitarios individuales que cuenta cada uno con un lavatorio y un inodoro que en el plano están al lado de los boxes de fisioterapia los que lógicamente son insuficientes.

7.- En muchos sectores de las bases se especifican los sanitarios, es evidente que todas las áreas y servicios deben estar cubiertas y la cantidad y su distribución se deja librada a criterio del participante conforme a su anteproyecto. Es conveniente separar los del público de los del personal.

8.- Los sanitarios que menciona la pregunta han sido proyectados pero nunca se los construyó, en ese espacio no hay construcciones en subsuelo y puede ser utilizado o no, como lo considere conveniente el Participante, respetando la línea de edificación respecto a la calle occidental que tiene el área de discapacidad.

9.- La escalera a la que alude la pregunta está construida y permite el acceso al sótano del edificio.   
PREGUNTA
Sres.  asesores Concurso Ampliación DAMSU
Pregunta

Según el punto 3.6 se cuenta con distintas disponibilidades del terreno hacia las diferentes orientaciones y en la documentación gráfica contamos con un plano de relevamiento planialtimétrico.

¿El plano planialtimétrico indica el terreno disponible para la ampliación?

¿Es posible salirse de este polígono?

 RESPUESTA
1.- Si bien el Centro Universitario no tiene establecidas normas de carácter urbanísticas, la Asesoría de común acuerdo con el DAMSU, considera que no deben ocuparse terrenos ubicados al Sur del edificio actual. Hacia el Oeste debe respetarse la línea de edificación del área de discapacidad atento a que todos los edificios del Centro tienen jardines a su alrededor y están retirados respecto a las calles. Hacia el Norte y hacia el Este, más allá del relevamiento planialtimétrico existe una fuerte pendiente que baja hacia las calles que tienen jardines que por razones de tipo paisajística deben respetarse.

Respecto al arbolado existente, que también está indicado en el referido plano de relevamiento planialtimétrico, es obligatoria la conservación de los tres ejemplares indicados con un círculo aunque se valorará la conservación de la mayor cantidad de árboles posible.

2.- En el punto 1 se considera respondida la segunda parte de esta pregunta. 
PREGUNTA

VEO QUE SACARON DE LA PAGINA EL CONCURSO DEL DAMSU
¿ ESTÁN MODIFICANDO ALGO ?
¿ SIGUE EN PIE EL CONCURSO ? 


 DE TODAS FORMAS PREGUNTO ,EN VARIOS LUGARES HABLA DE PLANIMETRÍA ,¿HAY ALGÚN PLANO CON NIVELES Y MEDIDAS DEL ENTORNO Y LA REFERENCIA A LOS EDIFICIOS EXISTENTES ? ,ESTO SE LOS PREGUNTO PORQUE NO SE PUEDEN SACAR ESOS DATOS DEL GOOGLE CON PRECISIÓN .

RESPUESTA
1.- Las bases de este concurso no han sido retiradas de la página web del Colegio de Arquitectos de Mendoza, el Concurso sigue en curso normal y las modificaciones y aclaraciones realizadas están especificadas en los tres comunicados emitidos por la Asesoría.

2.- El relevamiento planialtimétrico está incluido en la página web mencionada y con una línea está indicada parte del perfil de las construcciones existentes

ACLARACIÓN

La sala de máquinas del Centro de Cómputos que no puede ser trasladada conforme lo establecen las Bases, ocupa el módulo occidental de lo que en plano de planta está indicado como “Gimnasio” con el número 19.

